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                   ACTIVACION 

          
 
OBSERVACIONES GENERALES: 
 
Este proceso se debe ejecutar cuando hay un cambio de versión del aplicativo Business Tax y se le ha 

enviado un correo electrónico con un enlace para que el usuario proceda a descargar el aplicativo desde una 

página web. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO: 
 
 
Luego que ya haya descargado el aplicativo a su computador, lo primero que debe realizar es la habilitación 
de macros, que es un proceso que ya conocen, y que de todas maneras, las instrucciones o manual se puede 
descargar en la misma ruta donde se descargó la nueva versión del aplicativo. 
 
Luego, si las macros están correctamente habilitadas, al abrir el aplicativo descargado, le saldrá un recuadro 
que indica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario:  Debe digitar la cuenta de correo electrónico a la cual le llegó el mensaje de actualización 
La contraseña se le envió en el correo electrónico. 
 
Al final, luego dar clic en el botón Aceptar y si los datos ingresados son correctos, saldré el siguiente 
mensaje que significa que el proceso ha terminado con éxito y no tendrá que realizar ninguna acción 
adicional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Guarde el archivo y ya podrá empezar a usar esta versión. 
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OPCIONALMENTE. 
 
Una alternativa de registro o de activación, que no se debe ejecutar si ya activó el aplicativo con el proceso 
anterior, se da ingresando al anexo de datos generales y dando clic en el botón activación, que se muestra 
en la siguiente imagen resaltada en rojo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De ahí en adelante es igual a lo explicado anteriormente. Cuando salga el mensaje de confirmación, sabrá 
que el producto quedó activado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cualquier inquietud en este proceso favor comunicarse con soporte al celular 3103241782 
 
 
Cordialmente, 
 
 
WILLIAM DUSSAN SALAZAR 
Autor 
Business TAx 
 
 


